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APORTACIONES AL BORRADOR DE LEY DE FAMILIAS MONOPARENTALES 

 

 

Asunto:  PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y ANOTACIONES DE 
LA RED EUROPEA DE LUCHA CONTRA LA POBREZA 
Y LA EXLUCIÓN SOCIAL (EAPN) LA RIOJA 

BORRADOR Nº 

Fecha:  4 de junio de 2021 

Expediente: Anteproyecto de Ley de Familias Monoparentales en La Rioja 
 

PLANTILLA DE AYUDA PARA LA REVISIÓN DEL DOCUMENTO DE TRABAJO 

LOCALIZACIÓN DE 
CONTENIDOS 

Propuestas, sugerencias y anotaciones 

APORTACIONES 
GENERALES 

1) Reducir los requisitos para reconocer a todas las familias monoparentales 

que demanden asistencia y protección, ya que no son muchas en número 

siendo el 8,3% del total de hogares regionales (81% de ellos está encabezado 

por mujeres, 8.700, frente a los 2.000 hogares encabezados por hombres). 

 

2) Se plantea la necesidad de ofrecer medidas de protección más generosas y 

específicas reconociendo su la especial dificultad de las familias 

monoparentales, (casi 4 de 10 en riesgo de exclusión social) más allá 

de equipararlas a las ayudas que puedan tener otro tipo de familias como las 

familias numerosas en el campo de del transporte, la vivienda, educación o 

tasas en educación universitaria. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 

  
PROPUESTA: Ver posibilidad de añadir un pequeño análisis de la 
estructura de los hogares en La Rioja (INE) o de los datos que existan 
de familias monoparentales en La Rioja (Ley de protección de la 
Infancia). 
  

EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
I: Párrafo 6 
  

 
“… Además, las consecuencias sociales y económicas derivadas de la 
COVID-19 han agravado aún más estas circunstancias”. 
  
PROPUESTA: Eliminaría esta frase, para no solo enmarcar una 
situación coyuntural. Cuando ya no haya COVID-19, seguirán siendo 
igual de importantes y necesarias  
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EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS 
III: Párrafo 3 
  
  
  

“… Esta falta de precedentes legislativos está unida, posiblemente, a 
razones históricas relacionadas con concepto de familia, asociado a 
una visión excluyente de la misma y, en muchas ocasiones, provista 
de valores ajenos a los propios principios constitucionales, respecto a 
modelos familiares distintos a la familia biparental clásica.” 
  
PROPUESTA: Eliminar este párrafo, no añade nada diferente a la 
exposición de motivos. 
 

CAPÍTULO I  DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 2. Ámbito 
de aplicación. 
  
Párrafo segundo 
  
  

 
“Las disposiciones de esta Ley son de aplicación a las familias 
monoparentales cuyas personas integrantes tengan residencia legal en 
España y se encuentren empadronadas en algún municipio de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 
  
Los requisitos expresados anteriormente deberán haber concurrido de 
manera ininterrumpida durante los doce meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de su solicitud.” 
  
PROPUESTA: Reducir a 6 meses el requisito de empadronamiento. 
  
Cambiar el artículo por: 
Las disposiciones de esta ley se aplicarán a todas las familias cuyos 
miembros cuenten con residencia efectiva ininterrumpida en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, con al menos más de medio año de 
antelación inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la 
solicitud 
 
PROPUESTA: Exención de residencia a 1.-En el caso de beneficiarios 
de Protección Internacional y Protección Subsidiaria, al igual que 
ocurría con la Renta de Ciudadanía, que se les eximía de acreditar un 
año de residencia legal y un año de empadronamiento. 
Reconocimiento de situación de familia monoparental desde la 
Concesión de la Protección Internacional o Protección Subsidiaria. 
 

Artículo 3. Fines 
  
c) 
  

  
“c) Garantizar los derechos de los menores que conviven en familias 
monoparentales sin discriminación alguna respecto a otro tipo de 
familias, reconociendo el interés superior de protección de los menores y 
el derecho a la no discriminación tanto de los menores, como de los 
progenitores.” 
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PROPUESTA: Añadir “de lo menores y/o personas con discapacidad que 
conviven…” puesto que aparece la discapacidad en el Art. 6 personas 
dependientes económicamente y requisitos. 1-b) 
 

 
Artículo 4. 
Concepto de 
familia 
monoparental. 
  
Punto 1 
  
  

  
1. Se consideran familias monoparentales aquellas en las que conviven 
una persona que tiene la consideración de única responsable de la unidad 
familiar y otras que, por filiación, adopción, tutela, acogimiento o 
delegación de guarda con fines de adopción, dependan económicamente 
de ella en exclusiva y cumplan los requisitos establecidos en la presente 
ley. 
  
PROPUESTA: Eliminar en exclusiva. 
  

Artículo 4. 
Concepto de 
familia 
monoparental. 
  
Punto 2. a) 
  

  
a) La persona que tenga la guarda y custodia exclusiva de sus hijos e 
hijas y no haya percibido la pensión por los alimentos establecida 
judicialmente o en convenio regulador a favor de éstos o éstas durante 
seis meses consecutivos o alternos en un periodo de doce meses 
anteriores a la presentación de la solicitud. 

  
PROPUESTA: Añadir “O que, aun percibiendo la pensión por alimentos 
establecida judicialmente, sus ingresos familiares sean inferiores a 1,5 
veces el IPREM vigente calculado en doce mensualidades.”. 
  

Artículo 4. 
Concepto de 
familia 
monoparental. 
  
Punto 2.  
 

PROPUESTA: Incluir a las personas víctimas de trata de seres humanos. 
 

Artículo 4. 
Concepto de 
familia 
monoparental. 
  
Punto 2. 
  

PROPUESTA: Añadir una letra f) La persona que tenga la guarda y 
custodia exclusiva de sus hijos e hijas y alguno de ellos tenga reconocida 
una discapacidad igual o superior al 33% y/o situación de dependencia en 
cualquiera de sus grados 

Artículo 6.1.a 
Personas 
dependientes 
económicamente 
y sus requisitos. 

“a) Ser menores de 26 años.21 años. Este límite de edad se amplía hasta 
los 25 años, incluidos, si cursan estudios de educación universitaria, de 
formación profesional de grado superior, de enseñanzas especializadas 
de nivel equivalente a los universitarios o profesionales, o bien si cursan 
estudios encaminados a obtener un puesto de trabajo, en centros 
públicos o privados debidamente autorizados.” 
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PROPUESTA: Ampliar hasta los 25 años sin condición de estar estudiando. 
Puesto que una persona puede haber finalizado sus estudios y aun así no 
existir un mercado de trabajo que lo absorba, tal y como se regula en la 
norma aragonesa. 
  

Artículo 6.1 
Personas 
dependientes 
económicamente 
y sus requisitos. 
  
b) c) y d) 

“b) Tener discapacidad reconocida en grado igual o superior al 33 por 
ciento. 
c) Tener reconocida una incapacidad para trabajar, en un grado de    
incapacidad permanente absoluta o de gran invalidez. 

  d) Tener reconocida una dependencia en grado II o III.” 
  
PROPUESTA: 

 Añadir al final de cada punto: Independientemente de la edad 
 En la letra d) sustituir por.- “…. en cualquiera de sus grados. O 

añadir Grado I. 

  
Artículo 6.3 
Personas 
dependientes 
económicamente 
y sus requisitos. 
  
 

“La persona dependiente que supere dicho límite no será integrante 
del título de familia monoparental, a los efectos de esta Ley”. 
  
PROPUESTA: Añadir.- No se computarán como ingresos los derivados 
de las pensiones de orfandad, viudedad, discapacidad, dependencia ni 
otras prestaciones económicas. 

CAPÍTULO II CATEGORÍAS DE FAMILIA MONOPARENTAL 

  
Artículo 8. 
Categorías de 
familia 
Monoparental 
  

a. 3º y 4º 

  

PROPUESTA: Añadir “o dependencia en grado I, II y III”. O “en 
cualquiera de sus grados”. 

Artículo 14.1 
Plazo máximo 
para resolver y 
notificar. 
 
 

PROPUESTA: Reducir a el plazo de 6 a 3 meses para su resolución 
 
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa será 
de tres meses, contados desde la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en cualquiera de los registros del órgano competente para 
resolver. 

CAPITULO IV Medidas de Apoyo a las familias Monoparentales  
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Art.19 
Apoyo en materia 
de educación no 
universitaria 
  

“Las familias monoparentales o equiparadas estarán contempladas 
con baremos específicos para la admisión de alumnado en centros 
públicos y privados concertados, así como en ayudas y becas, recursos 
destinados al alojamiento y desplazamiento y servicios del sistema 
educativo en La Rioja.” 
  
PROPUESTA: Añadir “en todas las etapas de la educación no 
universitaria”. 
  

Artículo 20.  
Apoyo en materia 
de educación 
universitaria 

“Las familias monoparentales o equiparadas podrán beneficiarse de 
bonificaciones en el coste de la matrícula en la Universidad Pública 
de La Rioja, así como ayudas y becas para la educación universitaria.” 
  
PROPUESTA: Añadir “así como ayudas y becas especiales para cubrir 
los gastos de enseñanza, desplazamiento y alojamiento” 
  

Artículo 22. 
Acción protectora 
en materia de 
vivienda 

  
“Por el Gobierno de La Rioja se atenderá la situación de las familias 
monoparentales en los criterios de adjudicación de viviendas sociales 
con preceptiva convocatoria pública, así como en medidas de apoyo al 
alquiler.” 
  
PROPUESTA: Añadir: “en la aplicación de baremos se puntuará 
específicamente el que una familia monoparental o equiparadas sea 
solicitante de las mismas.” 
  
 

Artículo 24.  
Apoyo en materia 
de servicios 
sociales 

  
 
PROPUESTA: 
1.- El Gobierno de la Rioja promoverá………., en especial para la 
atención de menores y personas con discapacidad y/o 
dependencia……………centros de día, respiro familiar, estancias 
temporales en residencia (menores y mayores de edad). 
  
Añadir: 
2.-El Gobierno de La Rioja desarrollará un sistema de bonificación 
para las familias monoparentales o equiparadas en las tarifas de los 
centros, servicios y/o actividades que dependan de las 
administraciones públicas de La Rioja y que contemplen con precio 
público o copago. 
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Medidas de Apoyo 
a las familias 
Monoparentales 
  

PROPUESTA: Ampliar las medidas de apoyo en los ámbitos de Salud y 
Conciliación, los cuales están recogidos en la Exposición de Motivos 
pero no relacionados en el Capítulo IV. 
  
Añadir un Art. 26: Apoyos en materia de salud. 
El Gobierno de La Rioja promoverá de ayudas específicas a las familias 
monoparentales o equiparadas en el ámbito de salud para la cobertura 
de los gastos ocasionados para tratamientos de ortodoncia, auditivos, 
oftalmológicos, ortopédicos y psicológicos. 
  
Art. 27: Apoyos en materia de conciliación. 
El Gobierno de La Rioja promoverá la ampliación, promoción o 
creación de servicios de respiro familiar, horas de los SAD, programas 
de acompañamiento, o cualquier otro que cubra la atención a los 
menores y/o personas con discapacidad durante el horario laboral de 
la persona responsable de la unidad familiar monoparental. 
 
Art. 28: Apoyo en materia de transformación digital 
El Gobiero de La Rioja promoverá la creación de ayudas para el apoyo 
a la actualización tecnológica en la adquisición de dispositivos 
digitales como ordenadores personales, acceso a internet y 
adquisición de competencias digitales 
  

  
Artículo 26.2 
Requisitos para el 
acceso a las 
medidas de apoyo 
económicas 
previstas para las 
familias 
monoparentales. 
  

“2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, no se 
computarán los ingresos provenientes de premios o reconocimientos 
académicos de análoga naturaleza, de carácter puntual y no 
periódico.” 
  
PROPUESTA: Añadir. - Ni los ingresos derivados de pensiones y/o 
prestaciones económicas recogidos en el Art.6 punto 3 de esta Ley. 
  

Disposición 
Adicional Tercera. 

PROPUESTA: Modificar la disposición a:  
 Evaluación del impacto Anualmente, el Gobierno de La Rioja a través 
de la Consejería competente “y en colaboración con las entidades 
sociales” en materia de familia, evaluará la implantación de las 
medidas establecidas en la presente Ley. 
 
Y añadir 
“El gobierno de La Rioja promoverá y publicará cuantos datos y 
estudios sean necesarios para poder evaluar la situación de las 
familias monoparentales” 
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Asunto: Instancia general

Procedimiento:

 
  Instancia�general�electrónica

Representante:

DNI/NIF: 16616226Z

Nombre JESUS

 
  En�representación�de:

 
 

Titular:

CIF: G26513853

Nombre: Red�europea�de�Lucha�contra�la�pobreza�EAPN�La�Rioja

________________________________________________________________________________________________

Destino: Consejería�de�Servicios�Sociales�y�Gobernanza�Pública

Contenido:

 
  Aportaciones�borrador�de�Ley�Familias�Monoparentales

Documentos aportados:

 
  Aportaciones�EAPN�Anteproyecto�familias�monoparentales.pdf�(762�kb)

.................................................................................................................................................................................

 
 

De�conformidad�con�lo�dispuesto�en�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,
de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal,�le�informamos�que�los�datos
recabados�en�la�solicitud�serán�incluidos�en�el�fichero�de�datos�de�carácter�personal:
"Registro�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja"�cuya�finalidad�es�recabar�los
datos�contenidos�en�escritos,�solicitudes�y�comunicaciones�de�carácter�externo.La
Secretaría�General�Técnica�de�la�Consejería�de�Administración�Pública�y�Hacienda
es�el�órgano�administrativo�responsable�del�tratamiento�y�como�tal�le�garantiza�el
ejercicio�de�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición�de�los
datos�facilitados,�para�lo�cual�deberá�dirigirse�mediante�escrito�dirigido�a�este�órgano
sito�en�la�C/�Vara�de�Rey�1.�CP�26071.�Logroño.�La�Rioja.
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Acuse de recibo

Expediente:�486541
Signatura:�12327-2021/0000027800

Presentador: 16616226Z
ALCALDE�MIR,�JESUS
En�calidad�de:�Representante

Titular: G26513853
Red�europea�de�Lucha�contra�la�pobreza�EAPN�La
Rioja
presidencia@eapnlarioja.com

Instancia general electrónica

Presentación Solicitud

De� conformidad� con� lo� previsto� en� el� artº� 16.3� de� la� Ley� 39/2015,� de� 1� de� octubre,� del� procedimiento
Administrativo�Común�de�las�Administraciones�Públicas,�la�relación�de�documentos�aportados�es�la�siguiente:

Para�consultar�su�solicitud�o�documento�presentado�haga�clic�en�este�enlace:�Solicitud�presentada

DOCUMENTACIÓN�ANEXA:

Nº Nombre Descripción Tamaño Huella digital

1 Aportaciones�EAPN

Anteproyecto�familias

monoparentales.pdf

Aportaciones�EAPN 780541�bytes c2ba10d6bc93c1558513e5e58071f60b91161750

De�conformidad�con� lo�previsto� en� el� artículo� 21.4,� de� la� Ley� 39/2015,� de� 1�de�octubre,� del� procedimiento
Administrativo�Común�de�las�Administraciones�Públicas�le�informamos�lo�siguiente:

EFECTOS�DEL�SILENCIO�ADMINISTRATIVO:�No�tiene

Para� consultar� el� seguimiento� de� este� expediente,� proseguir� su� tramitación� o� acceder� a� los� servicios� de
su� Carpeta� Ciudadano,� haga� clic� en� estos� enlaces:� www.larioja.org/carpetaciudadano� o� www.larioja.org/
oficinaelectronica

  Registro�de�Entrada  

Fecha:�04-06-2021
Hora:�14:49:29
Registro�General.
Nº:�99-EE-2021-214178
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